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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Les leyes, órdenes y enuncio» que hayan de Insertarse en 
lee B O L K T W K S O F I C I A L * * se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódico*. 

(«*«/orden den de Atrilde 1830.) 

Se publica todo* 1«« diaus excepte) lea domingo* 

P a n e l » » » • t » t 7 B t t C R I R * C a e i V 

Kn est» capital, llevado 4 domicilio, dei pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos si mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍ», plan 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* que sean 
4 instancia de parte no pobre se Insertarán oSelalmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea d* Inserción. 

« l i n i e r o «uni ta SO eeattanea de peseta 

PARTEJffICIAl 
Presidencia del Contejo de Ministro! 

SS. M M . el R B Y y la R E I N A Re-

ájente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Esta Administración está en el de

ber de recordar á los señores Alcal
des de la provincia que según el 
acuerdo tomado por la Excma. Comi
sión provincial, de fecha 18 de Oc
tubre de 1886. confirmado por la 
Diputación en 6 de Noviembre del 
mismo año, el precio anual antici
pado á la suscripción del B O L E T Í N 

OFICIAL es de 28*50 pesetas, enten
diéndosela concesión de esta ventaja, 
si el pago se verifica durante el mes 
de Julio, que es el primero en que 
comienza el ejercicio de 1894-95. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La digas clase de Profesores 
de las Escuelas proviooisles de Bellas Ar
tes fué preterida, sio duda s í g a o s por 
omisión iavolaotsrio, ea el Reol deoreto 
de 13 de Febrero de 1880, ea el qae se 
consignó lo forma en qae hsbíoa de ser 
pro vistas eo lo sucesivo, ea propiedsd, los 
Gátedros y Ayadsot íss de los ssigastarss 
qno constituyen el pisa vigeate de lo en
señanza especial de Bellos Artes, tsl oomo 
está ooosigoodo ea el srt. 37 del Resl de
oreto de 31 de Ootabre de 1849, ea easato 
so refiere á sos treslsoiooes de uoss á 
otras Escuelas proviooisles, hallándose, 
por tanto, hoy privados de este beneficio de 
qae goza el Profesorado de los demás en-
sefisuses, y viéndose dichos Profesores 
obligados por esta deficieuoia, qae es lógi-
°® subsanar, 4 ooaolulr sa osrrers ea lo 
misma Esoaels ea doade entraron por 
primer* ves. 

Otro deficiencia no meaos importante 
se ha observado eo la práctica, y es l s de 
qae el Profesorado de los estudios superio
res establecidos eo s í g a o s do las Esouelas 
provinciales de Bellas Artos, asi oomo los 
de igual oíase de ls Esoaels de Arquitec
tura do Barcelona, qae han ingresado con 
arreglo á los leyes, se vea privados ea 
absoluto de obtener Justa recompensa á 
sos sorvioios ea el Profesorado, s i verse 
privsdos de ingresar eo las Esouelas 
superiores de Pintura, Escultura y Graba
do y de Arquitectura establecidas eo esta 
Corte, eo contraposición do lo que suoedo 
en las Universidades é Institutos del Reino, 
oayos Profesores tieaea derecho perfeoto á 
venir, eo el turoo de traslación, á desem
peñar su cargo eo l s Uoiversidad Gootrol 
é Institutos de esta Corte, medio justo de 
premiar eo cierto modo sus servicios eo 
la enseñanza. 

A llenar estos vaoíos y estss deficien
cias de la legislación actual, por lo qae 
respecta al Profesorado de Bellas Artes y 
do Arquitectura, tiende el adjunto pro
yecto de Resl deoreto que el Ministro que 
suscribe tiene l s honra de someter 4 la 
aprobación de Y . M . 

Madrid 17 de Julio de 1894. 
SEÑORA: 

A L . R . P . de Y . M . , 
A l e j a n d r o O r o l s a r d . 
Real decreto 

A propuesta del Ministro de Fomento 
y de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Instruoción pública. 

E a aombre de Mi Aagasto Hijo el R B Y 
Doa Alfonso XIII, y oomo REINA Regeate 
del Reioo, 

Vengo en deoretor lo si guíente: 
Artículo 1.° Se ooaoede pare la provi

sión de las vacantes que oourran eo lo Es
oaels espeolal de Pintura, Escultura y 
Grabado de Madrid un turno de concurso 
4 los Profesores de los estudios superiores 
oficiales de las Esouelas proviooisles de 
Bellos Artes que eo estss desempeñen ea 
propiedsd asignatura igual ó anáioga 4 la 
de la vacante, tiendo indispensable ea 
easato 4 las de Anatomía y Perspectiva 
qae los aspirantes la hayan obtenido por 
oposición, ampli4ado80 con este turno los 
señalados eo el a r l . 12 del reglamento v i 
geate de la referida Esoaels. 

Ar t . %.° Se estsbleoe poro los Profe
sores y Ayadsates numerarios de los es
ludios oficiales elementóles de las Escue

las provinciales de Bellos Artes un turno 
de ooncurso, á fin do qae puedan ser 
trasladados de una Escuela 4 otra los que 
deoempeSea ea propiedad la misma asig
natura, ampliándose con este ouarto 
turno los tres señalados en el art. 1.° del 
Resl deoreto de 13 de Febrero de 1880, 
que se tromitará oon arreglo 4 los dispo
siciones vigentes en el partioular. 

Ar t . 3.° Se autorizan las permutas en
tre los Profesores y Ayudantes numerarios 
de las referidas Esouelas provinciales 
siempre que sean de igual asignatura. 

A r t . 4.° Se concede 4 los Profesores 
numerarios de l s Esouels de Arquitectura 
de Bsrcelons que hoysn ingressdo oon 
srreglo 4 los preoeptos de la ley, un turno 
de concurso para obtener cátedras de 
igual asignatura en l s Escuela especial do 
Msdrid. 

Ar t . 5.° Queden derrogsdas todas lss 
disposiciones que so opongan al cumpli
miento de este deoreto. 

Dado en San Sebastián 4 17 de Julio 
de 1894. 

M A R I A CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Alejandro Orolsard . 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Real orden circular 

Exorno. Sr.: E l RBY (Q. D. G.), y en 
su nombre l s REINA Regente del Reino, 
de conformidad oon lo propuesto por l a 
Junta calificadora do aspirantes 4 desti
nos civiles, ba tenido 4 bien resolver que 
en los concursos mensuales que se veri
fiquen para la provisión de los vacantes 
anunciadas, figuren en último logar en
tre todos los sspirantes, oualqniera quo 
sea la clase 4 que pertenezcan, aquellos 
individuos quo soliciten un destino des
pués de haber 'reuunoiado otro ó dejodo 
de presentarse 4 tomar posesión de él dea-
tro del plazo prevenido; tonteado ea cuen
ta la freeaeuoia ooo que estos casos se re-
pitea desde qae por la Presideuoia dol 
Consejo de Ministros se diotó la Real or 
dea de 24 de Jallo del año anterior y los 
perjuioios que tal procedimiento oooslona. 

De Real orden lo digo 4 V . E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar -
de 4 Y . E . muohos. Madrid 16 de Julio 
de 1894. 

LÓPEZ DOMINGUEZ. 
SeSor 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden circular 

Vista l a instancia elevada,4 este M i 
nisterio por varios Ingenieros de Cami
nos, Canales y Poertos, en súplica de qae 
se diote una Roal orden para que lss 
Gorporsoiones provinciales y municipa
les saquen 4 oonourso lss plazas de Direc
tores de las obras quo hoyan decoutratar-
se oon fondos pertenecientes 4 los mis 
mos: 

Considerando qae coa arreglo 4 lo 
prevenido ea el articulo 40 do la ley ge
neral de Obras públicas los proyectos, di
rección y vigilancia de las obras que se 
ejeoutsn oon fondos provinciales se lleva
rán á cabo por Ingenieros de Caminos ó 
Ayudsntes de Obras públicas: 

Considerando que el art. 49 de la cita
da ley dispone que los Ayuntamientos 
podrán encomendar las direcciones do las 
obras que ejeouton 4 cualquiera persona, 
siempre que posea el titulo profesional 
correspondiente que acredite su aptitud: 

Considerando que oon arreglo 4 lo ta
xativamente dispuesto en el art. 81 de la 
ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 
1893, no podrá ejeroerse l s oarrera de In
genieros sin titulo académico correspon
diente, dictando el Gobierno lss medidss 
que ores conducentes para qne no se ad
mitan en ninguna dependenoio ofloial tra
bajos reí a ti vos 4 estas profesiones si no es
tán firmados por Ingenieros que reúnan 
los requisitos mencionados: 

Considerondo que oon arreglo 4 los ar
tículos antes citados la pretensión sol ici
tada por los Ingenieros es jnsta y confor
me oon los preceptos legales; 

S. M . el R E Y (Q. D. G.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, se ha 
servido aoooder 4 lo solicitado, y en sa 
consecuencia, que se ordene 4 Y . S. haga 
oumplir 4 las Corporaciones provinciales 
y á lss munioipaleo de esa provínola con 
lo que dispone el art. SI de lo repetida ley 
de Presupuestoe de 8 de Agosto de .1893 
y demás disposiciones en la moteria. 

De Real orden lo digo 4 V . S. para sa 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde 4 V . S. ranchos años. Madrid i% 
de Julio de 1894. 

A G U I L E R A . 
Sr. Gobernador oivi l de 

[Qeeeio 19 Julio da 1894) 
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DIPBTACIÓNJROVIJiCIAL 
SUBASTAS DB MAS DB 15.000 PESETAS 
L s Dlputiolón provincial ha aeordedo 

contratar en pábilos sobssts, que tendrá 
efecto el dia i , * de Agosto, á lee diei d e l » 
menano, en el Peleólo de la Corporación, 
plaaa de Santiago, núm. 2, el suministro 
de la carne de vaca necesaria en los Es 
tablecimientos Hospital de San Jnan de 
Dios y Asilo de Nuestra Señora de lea 
Mercedes beata 30 de Jonio de 1895, y 
cuyo consumo se calcula en 77.000 k i l o -
gromos, importante 106.200 pesetas, bajo 
el aigniente 

Pliego de condiciones 

1 / E l oontrattata so compromete á 
suministrar sin limitseión elgnne desde 
el die en qne se le designe al comunicarle 
l a aprobeoión definitiva del remóme hasta 
30 de Junio de 1895, la cerne de vaca qne 
sea necessrie en los Establecimientos Hos
pital de Ssn Jusn de Dios, Asilo de les 
Mercedes y en enolquiera otro que, de
pendiente de estos se establezca por ne
cesidad ó conveniencia, sea cualquiera el 
sitio en que tengo lugar la instalación. 

2. * Será de ouenta del contratista la 
conducción y entrega de la carne de vaca 
en loa Establecimientos citados sntes de 
anochecer, para que tenga lugar su reco
nocimiento por el revisor perito nombra
do al efeoto y para que se inspeccione el 
peso del artículo por los Sres. Director 6 
Interventor de los referidos Estableci
mientos. 

3. a L s eorne será de superior calidad, 
é iguel en fineza, sanidad y condiciones 
alimenticias á la mejor que de su olese se 
expenda el público en los principales des
pachos de la capital. 

4. * E l articulo objeto de este contrato 
será de reges jóvenes y qne no exceda por 
término medio de 230 kilogramos, que se 
entregsrán en los Establecimientos por 
los enetro cuartos correspondientes á eada 
una sacrificada en lo eosa Matadero, de
biendo ser entregada en el mismo dio en 
los mencionados Asilos. 

5. * Si no reuniesen las expresadas con
diciones á juicio de las personas citadas, 
el contratista lo sustituiré en el término 
de dos boros por otro admisible, y de no 
verificarlo, el Di rector del Establ ecimien-
to, de eouerdo oon el Sr. Visitador del 
mismo, impondrá uno multe prudenoisl, 
y procederá á la adquisición del artíoulo 
por cuenta del contratista. 

6. a E l preoio del kilogramo de earno 
de voea será el que quedo fijado en el re -
mote, no admitiéndose proposición qne 
exceda de una pesete 38 céntimos k i l o -
gromo. 

7. a E l importe del suministro se abo 
na rá por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

8. a Psro la oelebreoión de les subas
tas, de oonformidod oon lo prevenido en 
el Reol decreto de 4 de Enero de 1893, se 
observarán les regios siguientes: 

1 . a E l soto tendrá lugar en el dio, 
hora y sitio designado en el anuncio, bojo 
l a Presldenoie del Excmo. Sr. Gobernador 
e lv i l de le provinole ó Diputado de le Co
misión provlnoiol en quien delegue, y oon 
asistencia de otro Diputado que designe 
l a Corporación. 

3.* Se dora lectora al anuncio de «ri
bas ta y pliego de oondiolones, declarando 
seguldomente abierto le lloltoolón por un 
plazo de medio hora, dnraote el eual pue

den pedirse les explicaciones que se esti
men neoessriss sobre lea condiciones de 
la subasta; en la Inteligencia de que pasa
do el plazo y abierto el primer pliego no 
se dora explioeción alguna. 

8 / Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse le cédula personal del l i e l -
tador, la proposición ajustada el modelo, 
escrita en popel del sello 12.*, y el res
guardo de la fianza provisional qne acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en le de esta Diputación 
provlnoiol el 5 por 100 del importe calcu
lado del suministro, ó sea la eantidad de 
5.313 pésetes en metálieo, en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio dele ootlzaolón 
oficial del díe en que se constituya le fian
za, ó en obligaciones provinciales por todo 
su valor. 
» 4.* Loa depósitos en metálieo que se 

constituyan en ls Caja de la Corporación 
sólo se admitirán haste uno hore entes de 
eelebrer lo subasta, y los en efectos públi
cos bosta les diez de le mañana del dio an
terior, debiendo en este últ imo osso acom
pañarse le pólizs de sn sdquisioión. 

5. * Losdereohos de onstodis y demás 
formalidades que se exijsn psra constituir 
y retirar loa depósitos que se hogen en le 
Coja de la Corporación, se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas poro este ser
vicio por l a Exorne. Diputación provin
cial . 

6. * Durante el plezo de media hora 
que se señala en lo regle 2 . a , los licitado-
res entregsrán el Sr. Presidente los plie
gos que contengsn sus proposiciones, ru
bricando por sí mismos las carpetas en el 
soto de l s entrego, y el Presidente los 
reeibirá, dendo á oada pliego el número 
qne le corresponda por el orden de presen
tación, y los dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7. a Una voz entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8. * Ginoo minutos sntes de expirar el 
plezo de medio hora, se anunciará en alto 
voz por nn portero, de orden del señor 
Presidente, que felta sólo ese tiempo pora 
terminer el plezo de edmisión, y el expi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminodo. 

9. * Inmedietemente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará leo-
ture en alto vos á lo proposición en él con
tenido, y sucesivamente ebrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración que se 
les hoye dedo al presentarlos. 

10. En el acto de lo apertura el Presi
dente deolarará desechadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de los 
documentos qne la reglo 3 . a estebleoe y 
les qne no estén sjustadaa al modelo. 

11. Terminada le lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remete el 
sntor de le proposición más ventajosa 
entre lea admitidas. 

12. S i entre les admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo 
BES que les restantes, ae abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasado el eual lo deola
ra rá el Presidente terminodo, después de 
apereibir por tres veces á los lioitodorea; 
entendiéndose que si ninguno mejoróse 
BU proposloión ó todos ls mejorasen en los 
mismos términos, ae hará la adjudicación 
provislonol del remate á favor de equél 
ooyo pliego tonga el número más bajo de 
presentación. 

18. Hecho lo ad j ndioaolón provisional, 
se devolverán en el acto loa respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
enyas proposiciones no hnbieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas; el 
resguardo del mejor postor so conservera 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite haber he
cho el depósito que establece l a condi
ción siguiente: temblón se eonserverá 
nnldo el expediente el resguardo del pro-
ponente que hubiese formulado alguna 
proteste. 

9. a Luego que recaiga en el remate l a 
aprobación definitivo, y antes del otorga
miento de l a escritura, consignará ol con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de l a Corporación, eomo garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
le cotisaoión oficial del día en que cons
tituya la fianza; debiendo en este último 
coso reponer el depósito si l a baja de los 
valores llegóse á un 3 por 100 d urente el 
tiempo de su oon trato. 

10. E l depósito ó fianza á que ee refie
ro la anterior oondioión, así como el de ca
rácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar ol contratista faltando al 
cumplimiento del pliego do oondicionos. 

11. No se admit irán las proposiciones 
qne presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

12. E l contrato ha de ser á riesgo y 
venturo, sin que tengo derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio n i 
indemniseoión por ningún motivo, re
nunciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por máa vía que le contenciosa. 

13. Dentro de los quinoe días siguien
tes el en que se le eomunique ls aproba
ción definitiva del remato deberá otor
gar el contratista la correspondiente escri
tura. 

14. S i el remétante no prestase la 
fianza definitiva en oualquiera de les 
formas en que seo admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la esoritura y 
formalizaeión del oontreto, ó no llenase 
las condiciones que sean preoisss psrs ello 
dentro de los plazos señalados y do una 
prorrogo que adío podrá concederse por 
esu8a justificada y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por res
cindido el oontreto á perjuicio del mismo 
remetonte. Los efectos de esta deolaraoión 
serán: 

Primero. E l pogo de todos los gastos 
qne hubiese ocasionado la subasta. 

Segnndo. Que ae oelebre nuevo rema
te bojo igualea condiciones qne el prime
ro, pegando el primer rematante le dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos benefioioso psra la Cor
poración. 

Terooro. Qne satisfsgs también aquél 
todoa loa perjuicios que hubiere recibido 
le Corporaolón por la demora. 

Coarto. Que en el caso de no presentar
se lioitodorea y haber de hacerse la obra 
ó servioio por Administración, sea de 
euente del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el eual ae regulerá y 
fijará en expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivos en primer lngar de le fianza provi
sional ó do lo definitiva que tuviese pres
tada el rematante, qne le será el efeoto 
retenida; y al no fnese suficiente, de los 

demás bienes del mismo, administrativa
mente y por le vía de apremio. 

Siheehela liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
flanea, le será devuelto el exeeso. 

15. Les faltas que cometan loa oon-
trotistas en el cumplimiento del oontreto 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas, y 
Terooro. Coo resoisión del oontreto. 

E l eperoiblmicnto procederá por follas 
que no sean graves en el eumplimiento de 
este oontreto y so comunicará de oficio al 
oontratiata, expresando la falta oometida 
y oonminándole con mnlta en caso de 
reineideneie. 

L a mnlta procederá en este caso, y 
nnnea excederá de nn 8 por i .000 del im
porte calculado el suministro, que de no 
abonarse en el plezo qne se señale, se hará 
efeetive gubernativamente de le fianza, y 
si ésta no alcanzase, de los demás bienes 
del contratista. 

SÍ reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dedo logar a l apercibi
miento y á la mnlta, ó en caso de folta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la resoisión del oontreto, que tendrá l n 
gar en la forma que la oondioión 14 de
termina. 

16. Caso de que psra hsocr efectiva 
alguna responsabilidad dol contratista se 
dispusiese de l a fianza ó de porte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ooho dios desde qne psra 
ello sos requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el oontreto oon los 
efectos de la oondioión 14. 

17. Queda prohibido en ebsolnto toda 
cesión. 

18. Los gastos de remate, esoriturs, co
pias, inserción de anuncios en los diarios 
oficióles, popel y demás serán de ouents 
del contratista. 

Madrid 16 de Jolio de I894.=Floren-
cio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , qne habita en... , calle de..., 

número . . . , enterado del anuneio publica
do en ol BOLETÍN OFICIAL de la provínola 
sacando á pública subasta la Diputaoión 
provineiel de Madrid e l suministro de l i 
cerne de vaca necesaria en el Hospitol de 
San Juen de Dios y Asilo de los Mercedes, 
así oomo en cualquier otro Estableo!mien
to qne dependiente de los anteriores cons
tituya l a Comisión, hasta 30 de Junio de 
de 1895, euyo oonsnmo so osículo en 
77.000 kilogramos, so comprometo á su
ministrar dioho artíonlo, oon estriota su
jeción el pliego de oondiolones, a l preoio 
de... (expresado en letro) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme.-—El Presidente, Eugenio 

C. España . = E l Diputado Secretario, Cor* 
cuera. 

L a Diputación provineiel he acordado 
en sesión de 4 del corriente oontratir 
en público subasta, que tendrá efeoto el 
día 4 de Agosto á las diea de la maSaoi 
en el Peleólo de la Corporaolón, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 32.82* 
kilogramos de judíos, que ee oonslderan 
necesarios pero el Hospital provincial, Sao 
Jnan de Dios, Inclusa y Asilo de las Mer
cedes hssta 30 de Junio de 1897, oon arre
glo el pliego de oondiolones que estera da 
manifiesto en le Secretaría de la Corpora
olón, Seoeión de Beneficencia, de nueve i 
doce de la mañana los díss no festivo*/ 
anteriores al de la subssta. 



Sáfcddo 21 éé Mió de 1894 

E l precio ó tipo del kilogramo eerá 
el que quede fijado eo el remete, no admi
tiéndose proposición que exceda de 37 
céntimos de peseta ni fracción inferior i 
nn céntimo de peseta. 

E l suministró se abonará por mensua
lidades veneides en l a Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas el mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la eédnlo personal del 
lleitador y el resguardo de la fianza pro* 
visional que acredite haber consignado en 
la Caja generol de Depósitos ó en lo de fon
dos provincial es por valor de 607 pese
tas 17 céntimos, en metálioo ó su equiva
lente en títulos de la Düuda.del Estado al 
precio de la ootisaeión oficial del día en 
que lo verifique; como definitivo y en ignol 
forma el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo qoe se con
signen en le Caja de le Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antee de ce
lebrarse la subasta y loa en efectos pú
blicos hests las diez de la mañana del día 
anterior. 

Los gestos de remate, copies, inser
ción de anuneios y demás serán de ouento 
del contratista. 

Madrid 12 de Julio de 1894 .»F lo ren-
cio Alonso. 

Modelo d» proposición 

D. N . N . , qoe habita e n . . . , calle 
de..., n ú m . . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de le pro
vincia aseando á público subasta la Di 
putación provinolol de Madrid el suminis
tro de 32.820 kilogramos de judies que se 
oeloulan necesarios hasta 30 de -Junio de 
1897 pora el consumo en los Estableci
mientos, Hospital provincial, San Juan de 
Dios, Inelusa y Asilo ¡de las Mercedes, se 
comprometo á suministrar dicho articulo, 
con estrióte sujeción a l pliego do condi
ciones, al preelo de... (expresodo en letra) 
el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. = E l Presidente, Eugenio 

C. E s p a ñ a . = E l Diputado Secretario, Cor-
cuera. 

L a Diputación provinolol, he eordado 
en sesión de 4 del corriente, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dio 
4 de Agosto, á las diea de la mañana, en 
el Palsoio de le Corporación, pieza de Sen-
tingo, núm. 2, el levado de ropos del Hos
pital de San Juan de Dios, que se expresen 
en l a relación unida al pliego de condi
ciones, hasta 30 de Junio de 1896, oon 
arreglo al pliego de condiciones que este
ra de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección do Beneficencia, de 
nueve á doee de la mañana , los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en le relación expressds y 
las proposiciones que presenten los l i d i a 
dores, serán por el total importe calcula
do de 17.000 pésetes, haciendo une rebo
jo qne no bejerá del 7'70 por 100. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en le Depositaría de 
de fondos provinciales. 

Lea proposiciones, ajustadas s i mo
delo, ae extenderán en popel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del l l e i 
tador y el resguerdo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Cejo general de Depósitos ó en le de 
fondos provinciales por valor de 850 pe

setas en metálioo, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado el 
precio de lo cotizaoión oficial del díe 
en qoe lo verifique; como definitivo y en 
iguol forma el contratista constituirá el 
10 por 100 del totol importe objeto del 
contrato, á responder de su eumplimiento. 

Loa depósitos en metálioo que se con
siguen en le Caja de la Corporación sólo se 
admitirán beato uno hora antea de cele
brarse lo subasta, y los en efectos públicos 
bosta las diez de la mañana del díe 
anterior. 

v 
Loa gastos do remete, escriture, copias, 

inseroión de anuncios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Julio de 1894.=Fio-
reneio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

núm. . . , enterado del enuneio publioodo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública sobaste le Diputación 
provinolol de Modrid, el servicio de lava 
do de ropas del Hospitel de San Juan de 
Dios, que se celoulon necesarios hests 30 
de Junio de 1896, y de la relaolón corres
pondiente coopta el totol importe calcula
do y el pliego de condiciones y hace la 
rebaja de..., tonto por 100 (expresado en 
letra). 

(Fecho y firma del proponente.) 
Conforme. =E1 Presidente, Eugenio 

C. Esps3a.=xEl Diputado Seeretario, Cor-
cuera. 

Sección de 'Fomento.—Negociado 1.* 

Lo Diputooión provinoiol, he aoordodo 
eontratar en públtoe subasta las obres de 
rectificación de cauce del rio Jarame en 
el término de Algete, oon arreglo el pre
supuesto y el pliego de condiciones facul
tativas y económicos, que so hallan de 
manifiesto en los oficinas de esto Corpo
ración, Sección y Negooiodo erribe ex
presados. 

L a subasta se oelebrerá, oon asistencia 
del Notorio correspondiente, el dio, 18 de 
Agosto próximo, á los diez de la maSona 
en la oeaa Palacio de lo Corporación, 
pieza de Sentiego, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernodor oivil 
ó del Diputedo provinolol en quien el 
efecto delegue, y el que designe lo Cor
poración. 

Servirán de tipo pera le subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se oaloolo en 54.064 pésetes 41 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos eerrados, en los qne se inoluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación ae inserto, extendida en 
popel sellado de nne pésete, ó sea de 11.* 
clase, asi oomo le cédule personal del 
proponente y el documento qne acredite 
haber consignado en le Cejo central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 5 
por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, ouyo 5 por 100 asciendo á 2.703 
pésetes 22 céntimos en metálioo, ó su 
equivolenoio en efectos públioos, el precio 
medio de le cotización oficial del dio, en 
que se constituya. 

E l lleitador á quien fnere odjodieodo 
el remato ampliará dicha garantia beata 
el 10 por 100, ó seso 5.406 pesetas 44 
oéntimos. 

E l Importe á qne ascienda dieho ser
vicio, con arreglo el resultado de le su
basto, se sotisforá el contratista OH le for
ma qne eo fijo en loo pliegos de oon d i -

Modrid 4 de Julio de 1894.=E1 Pre
sidente, Eugenio C. España. = El Secre
tario Diputedo, Corcuera. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de..., qno hobito 

en..., enterado del enunoio inserto en lo 
Gaceta, Diario y BOLETÍN OFICIAL de lo 
provínole, y de les condlelones, presu
puestos y demás antecedentes con erreglo 
á los cuales se saca á públloe subasta las 
obras, de retifieoeión del oouee del rio Je-
remo en el término de Algete, se compro
mete á tomer á su eargo dioho servicio, 
oon estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, por la eantidad d e . . . , 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando liso y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada todo proposición en quo no se 
exprese la cantidad en pésetes y oénti
mos, escrita en letra.) 

(Feoha y firma del proponente) 

L a Diputooión provinoiol ha aoordodo 
en sesión de 4 del corriente, ennnoier 
nueve sobaste que tendrá luger el díe 27 
de Agosto próximo, á les diez de la maña
ne en el Peleoio de este Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, para l a enejenoeión 
de los solares letras, F . y G., resultantes 
de los terrenoe que ooupaban las antiguas 
construcciones del Hospitel provinoiol, 
bejo el siguientes 

Pliego de condiciones 

1. a L a Diputación on nombre y en 
representación de la Beneficencia provin
olol, cuyos bienes é intereses administra, 
y competentemente autorizada por Reoles 
órdenes de 4 de Abr i l de 1861, 20 de 
Diciembre de 1862, 9 de A b r i l de 1879, y 
1.° de Febrero de 1885, enajena los terre
nos que qne ooupoban las antiguas cons
trucciones del Hospital provinoiol, antes 
llamado General, comprendidos en el perí
metro de le eolio de Atocha á la ronda 

| del mismo nombre, en esto Corte. 
2. * Dichos terrenos se dividieron en 

dooe solares, señalados en el plano apro
bado oon las letras. O, D, E, F, G, H, I, 
L, N, O , P y R, de los qno solamente 
restan por vender los señalados oon las 
letras, F y G, 

3. a L a subasta se hsrá con srroglo al 
Real deoreto de 4 de Enero de 1883, por 
pliegos cerrados, que deberán precisa
mente contener le proposloión ajustada al 
modelo qne se inserte á oontinusoión y 
escrito en papel del aello 12.°, el resguerdo 
del depósito provisional y la eédolo per
sonal del lioitador. 

Si hubiese dos ó más proposiciones 
igusles, y fueren les más ventajosas, ae 
abrirá licitaolón verbal entre sus autores 
debiendo ser Iss mejoras de proposloión 
de 100 pésetes lo menos; en el caso de que 
ninguno mejorase su proposloión, ó lo me* 
joresen en igual eantidad, se adjudioará 
el remete el autor del primer pliego por 
el orden de presentación. No se odmittrá 
proposloión por menor cantidad que la 
que se fije á eode uno de diehoa solares, 
en ouyo tasación ve oomprendida la rebo
jo dol 10 por 100, precio en que fueron 
tasados por el Sr. Arquitecto provincial, 
cuya oortifioooión es adjunte, en lo qne eo 
expreaa le figura y extensión sopor fioial 
de los citados solares. 

4. a Pera poder tomer porte en estas 
subastas deberá consignarse previamente 
en le Depositaría de esta Diputación pro
vinoiol, ó en la Cajo general de Depósitos, 
y en metálioo el 5 por 100 dé la tasación 

del solar que se remate, cuyo depósito se 
admitirá hasta media hora antes para la 
subasta respectiva. E n el neto de darse 
principio e l remate y durante el tiempo 
de medie hora deberán entregar en l s 
mese, loa qne quieran tomer parte en la 
lioitaeión, los pliegoe cerrados y rubrica
dos en su exterior, á qoe ae refiere la con
dición anterior. Loe resguardos de loe de
pósitos se devolverán á los interesados 
inmediatamente qne termine el seto, me
nos el del remétante que se conservará 
como garantió hasta la formal izaoión de 
lo escritura y pago del primer plexo, para 
el euol se eompnterá la cantidad deposi
tada. 

5. a L a eantidad total en que se adju
dique oada uno de los solares se abonará 
por el comprador on sois plazos y cinoo 
eños, en la formo signiente: el 20 por 100 
en el soto de otorgorse l a escritura de 
eompra-venta, y el 16 por 100 09 cada 
uno do los oinoo años siguientes á la 
misma feoha del otorgamiento de dicha 
esoritnro, en monedes de oro ó plota, eon 
exclusión de onolquier otro valor. A l fir
marla deberá entregar el comprador los 
cinoo pagarés de las oontidodes correspon
dientes, extendidos eon arreglo al formu
lario adjunto, los cuales firmará también 
en el mismo ooto. S i al comprador le con
viniese ontioipar uno ó más pisaos pagan-
dolos a l contado y en metálioo, también 
se le herá la bonificación correspondiente 
al respecto del 5 por 100 enuol. 

6. a Además del solar y de la casa ó 
oasas que en él se construyen que queda
rán hipotecadas y efectos directa y espe
cialmente, sin que se admita preferencia 
alguna bajo ningún conoepto, al pago de 
los plazos que expresa l s condición ante
rior, ol oompredor responderá de los mis
mos y de los indemnizaciones de daños y 
perjuicios á que en su caso haya logar, 
eon sus bienes bebidos y por haber. 

7. a Si los primitivos compradores tras
mitiesen sus derechos á un teroero, deberá 
presentar las respectivas escrituras des
pués de le tome de rezón en el Registro de 
la Propieded de esto Diputación provinoiol 
ó entidad que represente ó administre los 
los intereses del Hospital provincial para 
la oportuno anotoeión, debiendo firmar el 
nuevo oompredor lo aceptación de los pa
garés pendientes de pego, pues de lo con
trario se dirigirán los spremios y diligen
cias á qne hubiere lugar contra el p r imi 
tivo firmante, sin perjuioio de l a respon
sabilidad que siempre afectaría l a finca. 

8. a En el ooso de qoe deje de satisfa
cerse alguno de los pagarés á su venci
miento, se entenderá que quedan de hecho 
vencidos y cada uno de los que resten por 
pagarse 

9. a Sin perjuioio del protesto ó protes
tos que correspondan oon arreglo á dere
cho por el pagaré ó pagerós no satisfechos, 
sufrirá ol dueño de le casa oomo recargo 
el 10 por 100 de lo eantidad que adeude 
por todos los plazos vencidos; entendién
dose dioho 10 por 100 desde el día del 
veneimiento hasta el en que ae verifl que 
el pago. 

10. La Diputaoión podrá desde luego 
incautarse de la fianza y cobrar sus ren
dimientos en cuenta de pego de lo que so 
adeuda por los plazos vencidos y e l recar
go del 10 por 100, máa loa gastos á qne 
hoyo dedo lugar la morosidad del pago y 
mientras esté incautada de l a finca tendrá 
dereeho por razón de administración á de
vengar el 10 por 100. Todo sin perjuioio 
de seguir las acciones administrativas ó 



Judieieles que á so derecho correspondan. 
11. Los compradores de oada solar ó 

los que de ellos y las fincas en los mismos 
edificados estén en posesión, se compro
meten, desde luego, por la falta de cumpl i-
miento de pago, á sufrir los efectos de la 
acción ejecutiva y de apremio sin opción 
ni derecho de haoor oposición para que la 
Diputación, como es justo, alcance el rein
tegro de so crédito á l a adjudicación on 
pago do las fincas. 

12. Los rematantes de estos solares 
podrán ceder sus derechos á un tercero, 
pero habrán de hacer la manifestación en 
el acto de adjudiearsele el remate. 

Si se hallare presente la persona á 
cuyo favor lo cedo, ésta aceptará también 
en el acto la cesión, firmando ambos los 
diligeneias y si estuviere ausente deberá 
consignar su aceptación antes del plazo 
en que debe firmalisarse la eseritnra de 
compra-venta, entendiéndose de lo con
trario todas las obligaoiones y responsa
bilidades con el primitivo rematante. 

13. Los remates de los respectivos so
lares no surt irán sus efectos hasta tanto 
que hayan sido aprobados por la Exce
lentísima Diputación provineiol. 

14. Los oompredores deberán presen
tarse á formalizar 14 escritura de oompra 
y á completar el pago del primer plozo, 
que se verificará en el aoto de formalizar
se aquél la, dentro de los quinoe dios des
pués de notificada l a aprobación del re
mate. De lo contrario perderán de hecho 
el depósito, eomo indemnización al Hos
pital de daños y perjuicios, y se considera
rá completamente nula y de ningún valor 
la venta heeha y sin dereoho á reclama
ción alguna por parte del rematante n i de 
los demás que hubiesen tomado parte en 
l a subasta. En dioha escritura se consig
nará la hipoteco espeoial de qne trata la 
condioión 6. a . 

15. Todos los gastos de lo escritura 
matriz oon la de su primera copia que ho 
de entregarse al comprador, sn toma 
do razón en el Registro de la Propiedad, 
derechos de transmisión de dominio y de
más qne puedan corresponder, eomo la 
inserción del anuncio en la Gaceta, BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Diario ofi
cial de Avisos de Madrid, serán por ouenta 
do dioho oomprador. 

16. E l plano de la división de soleros, 
la certificación de su tasación, las Reales 
órdenes citadas en la eondición primero, 
la oorrespondiente certificación de hallar
se inscrito el Hospital oon los terrenos que 
componen dichos solares en el Registro de 
la Propiedad y demás anteoedentes de este 
asunto, se hallarán de manifiesto en lo 
Seooión de Beneficencia de ests Excelen
tísima Diputsoión provineiol, todos los 
dios no feriados dnrante lss horas de des
pecho, desde la fecha del anunoio hasta 
el día de la sobaste. 

17. Todas las cuestiones qne se susci
ten sobre lo inteligencia, cumplimiento, 
rescisión y efectos de este contrato, serán 
resueltos odministrativamente por le D i 
putación provincial, y en su defeoto se 
sustanolarán y decidirán, oon orreglo á los 
leyes civiles, ante los tribunales ordina
rios de la jurisdicción donde están situa
dos los solares, la que aceptan desde luego 
eomo domioilio común vendedor y com
prador. 

Madrid 4 de Julio de 1894.=E1 Pre
sidente, Engento G. España. « E l Diputado 
Secretario, Corocera. 0 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., que habita callo 
do..., número. . . , cuarto..., enterado del 
annneio y pliego de condiciones sacando 
á pública subasta el solar... de los demar
cados en terreno sobrante del Hospital 
provincial, ouyo venta ha de tener lugar 
abonando el importe en seis plszos y eineo 
años, se compromete á adquirir el men
cionado solar oon estríete sujeción el plie
go de oondioiones, en precio de... (aquí la 
oantidad en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
LOS 80LARB8 CUTA VENTA SE ANUNCIA 

SON LOS SIGUIENTES 

Solar señalado cen la letra F. 
Aféete la forma reotangnlar con fecha

da á las oalles de Sánchez Bustillo y de 
Drumen, coa los que linda por sus dos 
lados y por los otros dos con la caes n ú 
mero 118 de la calle de Atocha y oon el 
solar letro G. midiendo aquellos 16 me
tros y 58 centímetros la una y 26 me
tros 24 centímetros le otra, conteniendo 
una superficie de 435 metros cuadrados y 
5 decímetros. 

Ha sido retasado en 47.906 pesetas 10 
céntimos, por onya oantidad sale á subas
ta y el depósito previo para tomar en elle 
parte es de 2.395 pésetes 30 céntimos. 

Solar señalado con la letra G. 
Aféete la forma de on reotábgnlo oon 

fachada á la calle de Sánchez Bustillo, 
con lo que linde por uno de sus ledos y 
por los otros tres con le casa n ú m . 116 
de la calle de Atoobo, y con los soleros 
/ / y Ft el primero de propiedad particu
lar; mide la faohoda 16 metros y 58 centí
metros y tiene de fondo 26 metros y 24 
centímetros, conteniendo una superficie 
de 435 metros cuadrados y 5 decímetros. 

Ho sido retasado en 28.996 pesetea 20 
eéntimos, por cuya contidad sale á subas
ta; y el depósito previo para tomar en 
elle parte es de 1.449 pesetas 81 céntimos. 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d 
Secretaria 

Esto Exorno. Corporación ha acordado 
por segunda vez saoar á subasta el sumi
nistro de aparatos ortopédicos necesarios 
en las Casas de Socorro de este capital du
rante el aotuel ejeroioio económico, bajo 
los mismos tipos que figuran insertos en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, del 
día i .° de Jonio último, y pliegos de oon
dioiones que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, Negociado Central, de 
onoe á una de la tarde, todos los días no 
feriados qne medien hasta el del remate. 

L a subasts se verificará el dio 31 del 
corriente, á las dies de su mañana, en la 
tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bsjo la presideneia del Exorno. Sr. Alcalde 
ó Autoridad en quien delegue. 

• Lo que se enuncie el públieo para su 
conocimiento. 

Modrld 16 de Jallo de i894 .«r f . A . , 
del Sr. Secretorio, Moteo Calvo. 

B o o o r r l l d e l a , S i e r r a 
EQ el día 7 del actual ha desapare

cido de una flaco del veoloo do este pue
blo Gregorio Soaz, una yegua del mismo, 
ignorándose hasta la feeha so paradero. 

Por lo tanto ruego á los Señores Aloel-
des y demás Autoridades de esta provín

ole y fnera de ella, prooedau á la busos 
y espturs de la misma y ls pongan á dis
posición de mi Autoridad. 

Señas de la yegua 

Pelo negro, como de seis cuartas de al
iada, oerrada, oon un poco de pelo blanco 
en el costillar dereoho, ealzada de las dos 
potas y herrada de les dos manos. 

Beoerril de la Sierra 14 de Julio de 
1894.=E1 Alealde, Juan Fernández. 

Berzooa 
E l reparto de la contribución territo

rial de la riqueza rustios, colonia y pe
cuaria y urbana, de este término munici
pal para el ejercicio de 1894 á 95, se halla 
terminado y expuesto al públieo en la Se
cretoria de este Ayuntemiento por t é rmi 
no de oeho días, para oir reclamaciones; 
pasados que sean no se edmit i rán . 

Bersosa 7 de Julio de 1894.=E1 A l 
calde, Francisco Muños. 

O a r a b a n o h e l A l t o . 
Con eutorizaoión competente se ven

den en públieo licitaoión dos solares en 
esta localidad, calle de la Arboledo, pro
piedad de este Munioipio, uno con una 
superficie de 4.244 pies cuadrados, siete 
céntimos, y el otro oon 6.610 pies 96 dé
cimas,bajo el tipo, el primero, de 1.061 
pesetas, y el segundo de 1.552*74 pesetas 
y pliego de oondioiones que se halla de 
manifiesto en la Seeretarfa de este Ayun
tamiento. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Consistorial, el dio 5 de Agosto próximo, 
de diez á once de la mañana . 

Lo qne se hace públioo por medio del 
presente. 

Garabaoehel Alto 12 Julio de 1894.« 
E l Alcalde, Ildefonso Fernández Cabrera. 

O a s a r r u b n e l o s 

E l reportimiento de la contribución 
sobre la riquesa urbana de esta v i l l a , for
mado para el presente ejeroioio de 1894 á 
95, se halla terminado y expuesto al p ú 
blioo, por térmiao de ooho dios, en le Se
cretaria del Ayuntamiento, á fin de oir 
reclamaciones. 

Gasarrnbuelos 13 de Julio de 1894.= 
E l Aloalde, Gerardo Garoía. 

Collado Mediano 
Se halla' terminedo y expuesto a l p ú 

blioo en la Seoretaríe, por término de oeho 
días, contados desde hoy día de la feeha 
para oir reclamaciones, el repartimiento 
de le eontribuoión de le riqueza rústiee, 
coionio y pecuaria de este término, for 
mado para 1894 á 95. 

Collado Medleno y Julio 12 de 1894= 
E l Aloalde, Victoriano Bornees. 

0 
JL*a Serna 

Se halla terminado el repartimiento 
de le eontribuoión territorial, sobre la 
riqnesa rústica, peonarla y colonia de este 
distrito para el próximo ejeroioio de 1894 
á 95, por término de ooho dios, y expuesto 
al públioo en la Secretoria de este A y u n 
tamiento, para que seo examinado por 
los contribuyentes interesados y presenten 
les reelemaeiones que crean de su dore 
eho; transenrrido dioho tiempo no serán 
admitidas. 

LeSerne 10 de Julio de 1894. =*El 
Alealde, Francisco Carretero. 

Se halla terminedo y expuesto al pu 
blico por término de oeho días, le ma
trícula industrial para el año de 1894 á 
95, con objeto de oir reclamaciones; trans

currido dioho tiempo no serán admitidos. 
L s Serns 10 Julio de i894.=E1 A l 

ealde, Frsnoisco Carretero. 

P a r e d e s d e B n t t r a g r o 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blioo eo la Secretaría del Ayuntamiento, 
por e l térmiao de ooho días, e l reparti
miento de la contribución de finóos urba
nas para el año de 1894 á 95, para oir re
elemaeiones. 

Lo que se hace, públieo medio del pre
sente para conocimiento de los contribu
yentes. 

Paredes de Buitrsgo 14 de Julio de 
1894.=E1 Alealde, Ventura Garoía. 

P a t o n e s 
Se bella terminado y expuesto al p ú 

blioo en la Seeretería de este Ayuntamien
to, por término de ooho días, el reparti
miento de territorial de la riquesa urbana, 
formado para 1894 á 95, á fin de que los 
oontribuyentes pnedan formular reelema
eiones; pasados los cuales, no se edmit irá 
ninguna por justa que seo. 

Lo que se anunoio en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados. 

Patones 8 de Julio de 1894.=E1 A l 
oalde, Angel Sánchez .=P . S. M . , Esteban 
Bartolomé, Secretario. 

P e l a y o s 

Se halla terminado y expuesto s i p ú 
blioo, por término de oeho días, e l repor
timiento de ls contribución do fincas ur 
banos correspondientes á este término 
munioipol, formado para el año económico 
de 1894 á 95, para oir reolemaoiones en 
la Seoreteríe de este Ayuntamiento. 

Pelayos 10 de Julio do 1894.=E1 A l 
calde, Esteban Redondo. 

Q u i j o r n a 
E l reportimiento de la contribución 

territorial de este v i l l a , para el año eco-
cómico de 1894 á 95, se halla terminado 
y expuesto a l públieo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para que los interesa
dos en él puedan examinarlo y formnlar 
les reclamaciones que estimen oportuno 
en el término de ooho días. 

Quijorna 4 de Julio de 1894.=»E1 A l 
calde, Ventura Serranos. 

S a n L o r e n z o 
E l repartimiento de l a eontribuoión 

territorial urbana para el eSo eeonómioo 
actual, se encuentra expuesto al públieo 
en la Seoretaríe de este Ayuntamiento por 
térmiao de ocho dios, pare oir redama
ciones. 

San Lorenzo 12 de Jallo de 1894,=rEl 
Aloalde, Nicolás Serrano. 

S a n t a M a r í a d e l a A l a m e d a 
E l repartimiento de la contribución 

sobre la riqueza rústico, peonar i a y urba
na y la matríoula del subsidio industrial 
de este distrito para el año eeonómioo de 
1894 á 95, se hallan terminados y expues
tos al públioo en la Seoretsria de este 
Ayuntemiento, por término de ooho días, 
con el fin de oir reelemaeiones. 

Saota María de la Alameda 15 de Julio 
de Í 8 9 4 . = P . D. , Isidoro Herráoz, Secre
t a r i o . 

S e r r a d a 
E l reporto de l s contribución territo

rial y pecuaria para el eSo aotuel de 1894 
á 95, oe helio terminado y expuesto a l 
públieo en le Secretaría del Ayuntamien
to, por término de ooho días, para oir re
clamaciones, por los oontribuyentes ds 
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este distrito municipal; puado dicho pla
go oo será admitida ninguna reclama
ción. 

Serrada 12 de Julio de 1894.-«El A l 
calde, P. O., José Sánchez, Secretario. 

T o r r e j d n d e l a , C a l z a d a 

E l repartimiento de la contribución 
•obre la riqueza urbano de esta localidad, 
correspondiente al aetuel ejercicio, se ha
lla terminado y expueato al público en la 
Secretaría de eate Ayuntemlento, por tér
mino de oeho días, durante loa cuales se
rán stendidos las reolamaoiones que sobre 
el mismo se formulen. 

Torrejón de le Calzada 13 de Julio de 
1894.=El Alcolde, Manuel Rodrigues. 

T o r r e m o o h a d e T J e e d a 
Se bollen oonoluídos y de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ooho dios, contados desde l s pu
blicación del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinolo, loa repartimientos 
de ls contribución por rústica, colonia y 
pecuaria, oomo también el de l a riqueza 
orbane. 

Lo que se hace público para que los 
contribuyentes pueden examinarlos y 
hacerlas reolamaoiones que seen justas; 

do dioho plazo no serán oídas. 
Torremooha de Uoode 13 de Julio de 

1894.=E1 Aloaldo, Jul ián Díaz. 

Venturada 

Se bollen expuestos al públloo por 
término de oeho días, en l a Secretarla de 
eate Ayuntamiento, loa repartos de le con
tribución territorial, oolonia y peonarla y 
el de la riquezo urbana, formados psra ol 
orriente affo económico de 1894 á 95, 

n el fin de oir reclamaciones; pasado 
lobo plazo no se oirá ninguna. 

Venturada 12 de Julio de i 8 9 4 . = E l 
lealde, Manuel de la Morena. 

V i o a M v r a u r o 
Se halla terminado y de manifiesto en 

a Secretaría de este Ayuntamiento, la 
atríonla formada por esta Alceldía, de 

oa individuos que en este distrito muni -
ipal existen sujetos á la contribución i n -
oatrlal psra el año económico de 1894 á 
5, á fin de que en el Improrrogable tér 
ino de ooho dios, puedan haoerSe oontra 

a misma las redamaciones que so orean 
portones; pues pssado este no so admit irá 
iogona. 

Vloálvero 14 de Julio de 1894.=E1 
loalde, Fermín Manzano. 

Villanneva d e l P a r d i l l o 

Se halla terminado y expueato al p ó 
lice en l a Secretaría del Ayuntamiento 
o esta v i l l a , por eapaoio de ooho días, el 
eparto de l a contribución territorial so-
re la riqneza rustios y peonería de eate 
iatrito, pera el ejereieio económico de 
894 á 95 oon el fin de oir redamaciones. 

Villanueva del Pardillo 12 de Julio de 
894.=E1 Alcalde, Agustín Tejera. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Audienoias prorinoialOB 

UNIVERSIDAD 
Audienele Provincial de Madrid.— 
ion 3. a—Rotatorie Secretaria del L i n -

nolado D. Pablo Irnegaa.— E n la eansa 
recedente del Juzgado de primera instan -

ola del diatrlto de la Universidad de esta 
Corto, seguida oontra Benito Qointanilla 
Arranz por robo y on la qno ea parte el 
Miniaterio fiscal, ha dictado la referida 
seoción 3 . a auto focha 25 del aotual, seña
lando ol día 28 del próximo mea de Jul io 
y hora de las ooho do an mañana , para 
dar oomienso á los sesiones del Juicio 
oral por Jurados, mandado se elte e l 
testigo Sebastián Clemente, oomo lo veri
fico por medio de la presente, á fin de qne 
comparezca á deolsrsr snte la expresada 
seoolón alta en el piso bajo dol Paléelo de 
Justicia, en el indicado día y hora, 
haoiéndole saber al propio (lempo la obl i 
gación que tiene de concurrir á esto p r i 
mor llamamiento nejo l a multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 25 de A b r i l de 1894.— E l Ofi
cial de Sala, José Sánchez Moroyta. 

Y pare su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provínole, mediente á ignó
rese el paradero del testigo Sebastián 
Clemente, expido l a presente oopia en 
Madrid á 9 de Julio de 1894.=E1 Escriba
no, por m i compañero Sr. Toledo, Licen
ciado, Vicente Moreno. 

Juagadoe de p r imera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

Jnez de primera instancia del distrito de 
la Andleneie de esta oapital, diotada en 
los autos ejeoulivos que sigue Doña María 
López Balín oontra D. Felipe López Bolín, 
sobre pago de pesetas, se sacan á públioa 
subasta por segunde vez, tres tierras de 
labor radicantes en el término monleipal 
de Valleoas á los sitios de Palomar de R i 
vera y lea Eri l las , de oeber dos faneges, 
una fonega y diez oelemines y 32.094 pies 
superficiales respectivamente, tassdss d i 
chas tres fincas en la suma total de 12.229 
pesetas oon 40 céntimos, á rebejar el 25 
por 100 de dioho tasaoión. 

Dicho aoto tondrá lugar en la Sala au
diencia del expresado Juzgado, el día 20 
del próximo mes de Agosto, á las nneve 
de sn mañana , y se advierte que loa t í tu 
los de propiedsd de les menoionsdss A n 
ees con los que deberán conformarse los 
lioitadores sin derecho á exigir otros, se 
hellen de manifiesto en la Eseribonía del 
Aotnerio D . Pedro López Veliffo; que no 
se admitirán postores que no eubren los 
dos teroores partea de la taaaoión y que 
para temer parte en la subasta habrán los 
lioitadores de consignar previomente en 
l a mesa del Juzgado el 10 por 100 del pre
cio porque salen á subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Madrid 30 de Junio de i 894.=E1 Jnez, 
Lourentino Ooampo.=El Actuario, P . H . , 
L . Julio Lopes. 

HOSPITAL 
D. Santos Gómez y Sáenz de Cenzsno, 

Juez mnnloipsl sóplente é interino de pr i 
mera instanoie del diatrlto dol Hospital de 
esta Corte. 

Por el presente se hsoe saber que en 
este Juzgedo y, Eseribonía dol infrascrito 

* pendón eutos promovidos por el Procura
dor D. Luis Lumbreras á nombre del 
Benco Hipotecario de España, sobre se
cuestro y posesión de una flnoe, oontra 
D. Vicente Beltrán de Lia, hoy oontra el 
eetual poseedor de lo misma el Excel on -
tísimo Sr. D. Enrique Gutiérrez de Sala
manca, en loa ouales, por provldenola del 
día de eyer se he mandado sacarla á la 
venta en públloo subasta, por término de 
qninoe días y ea la siguiente: 

F I N C A . — U n a hacienda nombrada la 
«Pioverà», situada en término de la v i l l a 
de Ganlllejea á la izquierda del camino 
Real qne deade Madrid conduce á Alcalá de 
Henares, compuesta de la qninta de aquel 
miamo nombre y las dos tlorraa á ella 
agregadas que más adelante se d i rán , de 
eebida total 50 fanegas, siete oelemines, 
24 estadales, equivalentes á 17 hectáreas, 

* 33 áreas, 77 eentiáreas, 29 decímetros y 
43 centímetros, de cuya eebida unas 22 
fanegas son de riego oon agua de pie y eon 
le qne llevan una locomóvil, noria y mo
lino; 18 fanegas son terrenos de labor se
cano, y les 10 restantes contienen .varios 
edificios, jardín y eeminos, tres estanques, 
tejar y ere; existiendo en la huertas árbo
les frutales, almendros, higueras, olmos, 
olivos y plantaeión nueva de viñedos. 
Confina le expresada hacienda por el Eote, 
con el Arroyo do Bodillo, tórrenos de la 
alameda de Osuna y eamlno que conduce 
á Conili es y Hortalezo; Sur, eon tierras de 
D. Enrique Gutiérrez Salamanca, por su 
esposo, y otros del Marqués de Bedmar; 
Oeste, también oon tierras del Morques de 
Bedmar, y Norte, oon estas mismas tie
rras, eon otras que labren Ignaoio y Es
cobar, de Gonillejes, y eon el Arroyo del 
Bodillo. Los edificios que comprende eate 
haoiende son, á saber: 

U n grupo de cosos de un sólo piso, que 
ocupen una superficie do unos 4.000 pies 
cuadrados y que constituyen viviendo para 
dos familias; y un caserío principal que 
consta de casa de administraoión, com
puesta de planta y granero en alto, lagar, 
bodega, palomar y una casa para el dueño 
oon pisos bojo y prinoipsl, de extensión 
unos 12.000 pies cuadrados. Los finóos 
ogrupadas y que ahora formen nna sóla 
con la eablda, linderos y demás circuns
tancias anteriormente expresadas en su 
desoripoión, son los siguientes: 

Primera. L a qninta llamada la «Piove
rà» de caber 11 hectáreas, 01 áreos, 44 een
tiáreas, 29 decímetros y 43 centímetros 
equi votantes á 33 fonegos 11 celemines, 
dentro do l s cual existen l s huerta, jar
dín, árboles, casas do reoreo, pslomsr y 
demás expresado; y lindaba por el Este, 
oon el camino de Canillas y Hortsleze, Sur, 
arroyo que separa las tapias de lo posesión 
de tas tierras de Di Esteban Muñoz, y de 
otra de la misma haoienda; Oeste y Norte, 
eon tierras qne lleva el Marqués de Bedmar. 

Segunda. Una tierra contigua á l a 
puerta primera de dicha qninta á mano 
izquierda, de oaber seis celemines, que l i n 
daba por el Este y Sur, eon el arroyo; Oeste, 
oon el eoto del Sr. Merques de Bedmar, y 
Norte, l a oltada «Piovere.» 

Dicha tierra se halla hoy ya dentro de 
los tapias de la menoionada quinte. 

Teroera. Y otra tierra en la « Chapare, » 
de oaber 10 faneges, dos oelemines y 24 
estadales, que lindebe por el Este y parte 
del Sur, con el prado de Gonillejes y tlerraa 
de D. Esteban Muñoz; Oeste, eemino de 
Canillas y Hortoleza contiguo á la quinta de 
la «Piovere;» y Norte, tierras del Sr. Mer
ques de Valmedleno, de D. Ignaoio de 
Urrntla y el arrollo del Badlllo. 

Cnya flnoe radloa «según se he dioho 
en el término municipal de Canillejes, 
partido jndioiol de Aléala de Henares, te
niendo lugar el remate doble y s imultá
neamente ante este Juagado, sito en l a calle 
del General Castaños, núm. 1, y on el de 
ignei oíase del oltado Aléela de Henares 
el dio 18 de Agosto próximo y hora de lea 
nneve de la mañana , por l a cantidad de 
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40.000 pesetas y bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. * Qne no se admit irán posturas que 
no oubran lea doa terceras partos del tipa 
por que sale á subasta. 

2. * Que pera tomar parte en el remata 
deberán los lioitadores oousignar previa
mente en l s mesa del Juzgado una canti
dad igual al 10 por 100 ofeetlvo de l a 
snma que sirve de tipo para el remate sin 
onyo requisito no serán admitidos; qne en 
el eoto se devolverán á todos menos a l 
mejor postor, por reservarse en depósito 
como garantía del cumplimiento de so 
obligaoión y en su caso oomo parte del 
precio de le venta. 

3. a Que el pago del preolo de remate 
deberá verificarse al eontado y en efectivo 
á los oeho dios siguientes s i de la apro
bación. 

4. a Que si resultsren dos posturas 
iguales se obrirá una lioitaeión entre los 
dos rematantes ante el Juzgado qne co
noce de los autos. 

5. a Que los títulos de propiedad supli
dos por oertifloaolón dol Registro se hal lan 
de manifiesto en la Eseribonía eon los qne 
deberán conformarse los lioitadores sin 
que tengsn derecho á exigir ningnnos 
otros. 

Dedo en Medrid á 7 de Julio de 1 8 9 4 . » 
Santos Gómez.=E1 Aetusrio, Francisco 
Cabrera do Frutos. 43 

D. Ssntos Gómez de Genssno, Juez de 
instruoión interino del distrito de Hospi
tal de esto Corte. 

Por l a presente oito, Homo y empiezo 
á Julio Benjamín Guellote, que se ignora 
su psradero y cuyas demls dirounstaneia* 
se expresarán, para que en el término de 
diez días, oontados desdo el siguiente al en 
que esta requisitoria so inserto en los pe
riódicos oficióles, oompsrezoo en mi Sola 
andleneie, sita en el Paleólo de los Juzga
dos, calle del General Géstanos, con e l 
objeto de hacerle saber el ento de termi
nación, dietodo en el sumario que oontra 
él y otro se instruía por atentado; aperci
bido de qne de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjnioio á 
que hoya lugar. 

A l mismo tiempo ruego y eneargo á 
todos les Autoridades y ordeno á los Agen
tes de l a policía judioial, procedan i la 
busos del expresado sujeto, poniéndolo A 
disposición de esto Josgado. 

Dado en Madrid á 13 de Jul io da 
1894.=»Santos Gómez.=»El Escribano, L i 
cenciado, Podro Martín. 

Serias del procesado 
Es hijo de Emil io y Merio, natural de 

esto Corte, soltero, de veintiocho años, 
matutero, ha vivido en la calle de l a Y e -
seria del seco ,núm. 22 bojo, es de estatura 
regular, oolor moreno, nariz y boca re
gular, pelo negro, usa bigote y visto blusa 
de tola á rayas, fsja negra, pantalón da 
pana, alpargataa y boina? 

HOSPICIO 
D. Luis María de Mesa, interino Jues 

de primera instanoie y de instrucción del 
distrito de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que 
instruyo por amenazas de muerte he acor
dado en provldenola de eate dio, la publi
cación do l a presento requisitoria, por l a 
cual , oito, llamo y emplazo á José Cabe
zas, onya demás filiación se Ignora para 
qne en el término de diez días, oontados 
deede el siguiente el de su inserolón en l a 
Gaceta de Madrid, comparezca*en m i Sala 
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audienci», estebleeida eu «1 Paleoie da 
los Juigadoa, calle del General CasteSos, 
eoa el objeto de reepeader A los cargo* 
e, ne le reaaltan en la refe ri da causa, slendo 
epercibido, que de no verificarle asl, aer i 
dee la r a ilo re balde y le pareri el perj aiolo 
4 quo subisse lager. 

don tal motivo, raego 7 eaeergo 4 
todss l a i Aatoridedee y ordeao 4 loe sgea-
tee de le poliele Jadieiel, procedea 4 le 
busca del expresedo sajeto, ouyes senso 
porsoneles san: estetare regalar, moreoo, 
con un balte en el oaello y viste treje clero 
eoa americana, y representa tener ooos 
trai aie y seis silos, y ea el esso de sor habi-
do, lo eondueirau ea eonoepto de deteaido 
4 mi dispeeieióa en cete Jasgedo. 

Madrid 4 14 de Julio de 1894.—El 
Jaes, Lais Merle de Mese.=»El Eseribaao, 
Veasaoio Perez. 

Dede en Madrid 4 10 Jallo da 1*04 — 
Lais Rodríguez de Llera.—E i actuario, 
Juan Marles. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez municipal sapiente in 
terino de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, facha 19 del ac
tual, dictada en l a demanda que sigue, el 
señor Marqués de Val tejo y otros tenedores 
de obligaciones de lo Casa Ducal de Osuna 
contra la Sociedad el Banco de Castilla y 
la expresede Cese Ducal, se hace saber co
mo ampliación 4 los edictos publicados ea 
los periódicos oficiales del dio 6 del actual, 
qu# pare acreditar le cualidad de obliga
cionista en la junta que ha de tener lugar 
en le Sala audiencia de este Jasgedo, el 
día 30 del actual, 4 les cuatro de su tsrde, 
podrán presentar les tenedores de les obli
gaciones, dentro de los tres días hábiles 
anteriores, el resguardo que acredite te
nerles depositadas no tea sólo ea el Banco 
de España é Hipotecario, sino también en 
cualquiera otro ana cuando no sea oficial 
y eo establecimiento de crédito ó Ceee de 
Renoa, y que si por cualquier motivo que 
se alegase el constituirse le junta, alguno 
de los tenedores de diohos títulos, no ha 
bióse podido concurrir dentro de los días 
anteriores para hacer le presentación del 
resguardo, será edmitido presentando el 
resguardo ó les obligaciones originales. 

Madrid 20 Julio de 1894.=V.° B.°.=» 
Mesa.=El Actuario, Justo Nevorro. 

46 
INCLUSA 

D. Luis Rodrigues de Lloro, Jues de 
instrueoión del distrito de la Inclusa de 
este Corte. 

Por le presente se cite Heme y empla
za á Autolín Agnirre Mayor, natural de 
Mon dejar, provínole de Guadal a jar a, de 
cuarenta y dos anos de edad, viudo, de 
oficio jornalero, que ha vivido en el ba
rrio de las Injurias, ndm. 2, para que 
dentro del término de dies días, contados 
desde la inseroión de esta requisitoria en 
le Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provínole, comparezca en este juz
gado á responder á los cargos quo le re
sultan en causa que se le sigue por asesi
nato de Manuel Fernández; bajo eperoibi-
miento de que si no lo verifico será decla
rado rebelde y le perora el perjuieio que 
hoye lugar en dereeho. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á 
todos las Autoridades de le Naoión que, 
por ooentos medios estén á su eleenoe, 
proceden á le busoo, eeptura y conduoción 
á este Juzgedo, ó á le Cárcel Celuler, en 
eoneepto de preso, de diobo Antolín Agul-
rre Meyor, que son sus señas personslee 
lee siguientes: estatura baje, grueso, con 
el rostro ploedoele virueles, y viste troje 
de erteseno. 

E n virtud de providencia del Señor 
Juesjde primero instaneie del distrito de 
la Inclusa do esta Capital, se seee á le 
vente en públiea subasta la cesa número 
6 de le calle de Castalio, de esta Corte, 
manzana doscientos cincuenta y .nos del 
ensanohe que consta de « n a superficie 
plena de 863 metros 60 eeotfmetros, equi
valentes á 11.131 pies 88 eentevos y |que 
ha sido tasada en 327.466 pésetes. 

Pero su remate que tendrá lugar en la 
Sala audieiola de dicho Jasgedo se*|ha 
señalado el día 22 del próximo mes de 
Agosto á les nueve y medie de so maña
na; y se ed vierte que pere «poder tomer 
parte en el eoto he de consignarse previa
mente el dfes por ciento del precio y que 
los títulos de propiedad están de mani
fiesto en la Eseribanía del infrascrito oon 
los que hebrán de conformarse loe l i d i a 
dores sin derecho á exigir ningunos 
otros. 

Medrid 19 de Julio de i894.=»V.°B.°=» 
Lais Rodrigues de Llera. «-El Esoribeuo, 
Victoriano Moreno. 46 

G E T A F E 
D. Miguel de Entrambsssguas y Gor-

sini , Juez de instrucción del partido de 
Getefe. 

Por le presente requisitoria so cita, l la 
ma y emplaza, por término de nueve día?, 
4 José (s) Tendería, que es de estatura alta, 
delgado, moreno, sin bigote, onyes demás 
circunstancias y peradero actual se igno
ren, pera que oomperezoe ea le Sale A u 
diencia do este Jnzgado 4 responder de los 
cargos que le resultan en le osuss que 
estoy instrnyendo contra Mannel Menén-
dei Fernández (a) Barragán y otros 20, 
por robo en la fábrica de curtidos do Doña 
Marcela Mares, de Carabanehel Bajo, le 
noche del 17 a l 18 de Enero últ imo, pues 
esí lo tengo aoordado; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica será deoleredo rebel
de y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo exoito el celo de to
dos los Autoridades, tanto civiles como 
militares y Agentes de policía judicial, 
pera que proceden á le busos y oaptura do 
dicho José (e) Tenderín, conduciéndolo, 
caso de ser habido, á le Cárcel de este par
tido á disposión de este Juzgado, oon las 
seguridades convenientes. 

Dada en Getefe á 11 de Julio 1894.«-
Mignel de Entrambasaguas.=P. S. M . , j 
P . H . , Teodosio Gómez Platero. 

D. Mignel de Entrembasagnas y Cor-
sioi , Juez de instrucción del pertido de 
Getefe. 

Por le presente requisitoria se oita, 
llama y emplose á un sajeto llamado 
Víotor, que es de estetare alte, moreno, 
oon bigote negro, de unos veintlouatro 
años de edad y al pereeer por el heble, 
andalnz, viste pantalón de mahón á re
yes, chaqueta de oolor café, boina azul y 
botas negros; que hebitabs en Madrid, 
oesa llamado def Cabrero, barrio de lee 
Injurias; pare que dentro del término de 
dies dios, contados desde le inseroión de 
le presente en le Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia compa
rezca eo le Sele eudieooie de este Juzga
do á responder de los oergos qne le re
sultan en el sumario que contra el mismo 
y Pío Moreno Carresco, estoy instruyendo 

por sustrsolón da alcachofas de una huer
ta, sita so término di asta v i l la , la noche 
del 26 de Mayo último; bajo aparentamien
to qne Si no lo Vfrifle*, será declarado re
belde y Jo parará el perjuioio 4 que hu
biere lugar. 

A l propio Uempo ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y Agentes de la polioía judioial 
psra que prooedau á la busca y captor a 
de dicho Viotor, y caso de ser habido, le 
remitan á l a Cárcel de este partido 4 mí 
disposición con las seguridades conve
nientes. 

Dads so GateJe 4 i i de Junio 1894.a-. 
Miguel de Entrambasagues.=»P. S. M.» 
P. H . , Teodosio Gómez Platero.^Es co
pia.—P. H . , Teodosio Gómez Platero. 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 

D. José Martines Marín, Juez de ins
trucción do Sao Lorenzo del Escorial y su 
partido. 

Hago saber que 4 virtud de exhorto 
del de igual oíase de le Ciudad de Segó vía, 
dimanada 4o diligencias psra hacer efec
tivas las costas impuestas s i penado A n 
selmo Matos Martín, veoino de Ceroodille, 
por el delito de hurto de maderas, se saoa 
4 ls vente en pública subasta por tereera 
vez sin sugecoión 4 tipo le siguiente: 

Finca 

L a mitad de un prado proindiviso de
nominado Róznelas, de pasto, riego y re
gedlo, en término de Ceroodille, de cabida 
todo dos fanegas, linda 4 Oriente, Camino 
de la Venta; Mediodía, Prado de Castora 
Rubio; Poniente, pinar, y Norte, Calleja de 
Rosueles, que ha sido tssado en 600 pe
setas. 

Psra que tenga eíeoto esta tercero su
basta se ha señalado el día 4 de Agosto 
próximo, 4 las doce de la mañana, eo l a 
Sale audiencia de este Juagado, sita eo l a 
Cosa Ayuntamiento, y que los satos se ha
llan en el Juagado exhortante y Escriba
nía de D. Eladio Velázques. 

Dado ea San Lorenzo del Escorial 411 
de Julio de 1894.=José Martinez.=El Es
cribano, Gonzalo Moreno, 

Juagados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providencia del 8r. Don 

Emilio de Colmenares y Terebre, Jues 
municipal del distrito de le Inclusa se 
el ta á Bonifeoia Carrero Arenillas, de 
veintinueve años de edad, soltero, natural 
de Villasllde (Palenole), que dijo vivir en 
le calle de las Peñuelas, núm. 21, piso 
bajo, y á Franoisu> Aimuña, do veintitrés 
años de edad, jornalero, natural de Me
drid, con el mismo domicilio, para que 
eomparesean en l a Sala audiencia de este 
Jusgedo, sito en la callo de le Esgrime, 
número 7, prinoipal, el día 20 del actual 
y hora de las nueve de le msSene, oon 
objeto de celebrar un juicio do faltas, de
biendo oonourrir oon los testigos y demás 
medios de prueba de quo intenten valerse. 

T para su Inseroión en él BOLETÍN OFI
CIAL de le provínole pongo le presente en. 
Medrid á 11 de Julio de Í894 .=EI Se
cretario, Franeisoo Alvares de Lera. 

Adminis t rac ión de l a Fab r i ca Nacional 
de l a Moneda j Timbre 

Por el presente se oite y emplasa á Don 
José Mario Pascual y D. Juan Martínez, 
Contador y Oficial quo fueron de la Con
taduría de la suprimida Fábrioa dol Tim
bro, ó á sus herederos si aquellos hubie

ran Wlss lóo , paro que »0 ftl 
mino de dies días, se presenten en osti 
Administración 4 contestar el pliego de re
paros puesto ppr el Exorno. Tribunal de 
Cuentas del Reino 4 le cuenta ¿e l mes d* 
Noviembre de 1873, autorizada por ellos 
como Administrador y Contador respecti
vamente; edvlrtiéadoss qne como este lla
mamiento tiene ol carácter de segunda 
Audiencia, en el caso deque no so presen
ten 4 exponer sos descargos, se les decla
rará en rebeldía, aoutiauando el expedien
te sos trámites legales. 

Madrid 16 de Julio de i894.=xEl Ad
ministrador, Rsfsel Bolas. 

'•• • » » 

B r i g a d a de Tropas de Administración 
MÉtMSMP 

Remonta 

Por el presente se convoca 4 licitación 
públioe, para la euajeneolón de 109 mu-
las y molos, en ooncepto de inútiles. 

E l acto tendrá lugar s i día 27 del co
rriente, 4 las siete de la mañana, en el 
patio del cuartel que ocupa este Cuerpo 
en los Doks de este Corte, ente l a Junta 
designada. 

Madrid 16 Julio de 1894.=*V.° B . ° . = 
E l primer Jefe, Sebastián L . de le Jera.-» 
E l Capitán Ayudante, Firmado. 

Comisar la de Guerra de M a d r i d 
Hospital militar 

Necesitándose para el consumo de este 
Establecimiento, en el presente mes de 
Agosto los artíeulos que 4 oontinusoión 
so rolaeiono, les personas que deseen su
ministrar alguno ó todos, presentarán sus 
proposiciones por escrito en la Comisaría 
de Guerra de este Hospital el dio 30 del 
actual 4las once de so mañana . 

Artículos que se trata de adquirir 

PB1MBO GRUPO UNIDAS 

Azúcar Kilogramo. 
Asuoarillos Idem. 
Chooolote Idem. 
Aceite mineral Li tro. 
Cervezas Botello. 
Leña de en ciña Kilogramo. 

SEGUNDO GttUPO 

Biacochos Kilogramo. 
Merluza Idem, 
Queso Idem. 
Rfüones Idem. 
Jemón Idem. 
Pollos Número. 
Piohones Idem. 
Sesadas Idem. 
Leohe de oabrea Li t ro . 
Idem de burras Idem. 

Las eondiolones que han de reunir loa 
artículos anteriores y forme de les entre
gos, estarán de manifiesto en le oficina de 
esto Comisario, todos los diee no feriados, 
desde las diez de le mañana 4 lae euetro 
de le tarde. 

Madrid 14 de Julio de 1894.=El Co
misorio de Guerra. —José Llóreos. 

ANUNCIOS 
Sociedad a Hada protectorado la Buena fe» 

Pare trstsr del sueldo correspondiente 
s i Director, como también del reintegro 
do lo pagedo y de lo que setisfage el in
frascrito, se celebrará Junta general extra
ordinaria el día 31 dol actual, en la oalle 
del Prínoipo, 28, teroero, á les ouatro de 
l a tarde. 

Madrid 11 de Jallo de 1894.—El Di 
rector gereatc, José María Garulla. 4 


